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GRUPO MONTAÑERO GRAN CANARIA

Alta, Renovación y Ampliación de Licencias 
Federativas 202

Sólo tramitamos la Licencia Federativa a Socios

Para participar en las actividades programadas del 
imprescindible ser Socio y disponer de la 

La información sobre las Licencias Federativas

 Para tramitar el ALTA de la 
Montañero Gran Canaria
Federativa acudiendo a nuestra sede los miércoles de 19:00 a 21:00 horas o enviarlo por a 
gmgrancanaria@gmail.com
pago que se indican. 

o Todos los datos del formulario 
ausencia de alguno de ellos imposibilita la tramitación de la 
                                 

 Para tramitar la RENOVACIÓN
Grupo Montañero Gran Canaria
instrucciones de pago que se indican.

o Cada año, en diciembre, se enviará información a todos los 
importes, ámbitos territoriales e instru
  

 Si ya posees la Licencia Federativa
Canaria, y necesitas una mayor cobertura del seguro de asistencia en caso de accidente 
puedes solicitar una AMPLIACIÓN

o Para conocer el importe de la 
importe de la nueva 
Licencia Federativa

El importe de la Licencia Federativa (ALTA, RENOVACIÓN o AMPLIACIÓN)
mediante ingreso o transferencia (NO SE ACEPTA PAGO EN EFECTIVO) a:

 Entidad: CAIXABANK 
 Cuenta: ES20 2100 7256 1213 0083 5860
 Importe: SEGÚN MODALIDAD + 1 
 Concepto: DNI NOMBRE APELLIDOS
 Beneficiario: GRUPO MONTAÑERO GRAN CANARIA

Es muy importante que en el CONCEPTO aparezca correctamente el DNI completo (incluyendo la 
letra, sin espacios ni signos) y el NOMBRE y APELLIDOS. No es necesario ningún otro dato o 
comentario. 

Ejemplo: 12345678X NOMBRE APELLIDOS
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GRUPO MONTAÑERO GRAN CANARIA 

Alta, Renovación y Ampliación de Licencias 
Federativas 2026 

Sólo tramitamos la Licencia Federativa a Socios. 

Para participar en las actividades programadas del Grupo Montañero Gran Canaria
y disponer de la Licencia Federativa en vigor. 

Licencias Federativas se puede consultar en el ANEXO I

de la Licencia Federativa por primera vez a través del 
Montañero Gran Canaria, debes cumplimentar y entregar el formulario 

acudiendo a nuestra sede los miércoles de 19:00 a 21:00 horas o enviarlo por a 
a@gmail.com y hacer el ingreso o transferencia, siguiendo las instrucciones de 

Todos los datos del formulario 04 Alta de Licencia Federativa 
ausencia de alguno de ellos imposibilita la tramitación de la 

                                                                                 
RENOVACIÓN de la Licencia Federativa en años sucesivos a través del 

Canaria basta con hacer el ingreso o transferencia, siguiendo las 
instrucciones de pago que se indican. 

Cada año, en diciembre, se enviará información a todos los 
importes, ámbitos territoriales e instrucciones para renovarla

Licencia Federativa en vigor, tramitada a través del Grupo Montañero Gran 
, y necesitas una mayor cobertura del seguro de asistencia en caso de accidente 

AMPLIACIÓN. 
Para conocer el importe de la AMPLIACIÓN debes calcular la diferencia entre el 
importe de la nueva Licencia Federativa que quieres obtener y el importe de la 
Licencia Federativa que tienes y seguir las instrucciones pago que se indican.

Licencia Federativa (ALTA, RENOVACIÓN o AMPLIACIÓN)
mediante ingreso o transferencia (NO SE ACEPTA PAGO EN EFECTIVO) a: 

ES20 2100 7256 1213 0083 5860 (sólo para ingresos de Licencias Federativas)
SEGÚN MODALIDAD + 1 € POR GESTIÓN 

APELLIDOS 
Beneficiario: GRUPO MONTAÑERO GRAN CANARIA 

Es muy importante que en el CONCEPTO aparezca correctamente el DNI completo (incluyendo la 
letra, sin espacios ni signos) y el NOMBRE y APELLIDOS. No es necesario ningún otro dato o 

12345678X NOMBRE APELLIDOS 
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Alta, Renovación y Ampliación de Licencias 

Grupo Montañero Gran Canaria es 

ANEXO I. 

por primera vez a través del Grupo 
, debes cumplimentar y entregar el formulario 04 Alta de Licencia 

acudiendo a nuestra sede los miércoles de 19:00 a 21:00 horas o enviarlo por a 
y hacer el ingreso o transferencia, siguiendo las instrucciones de 

a Federativa son obligatorios. La 
ausencia de alguno de ellos imposibilita la tramitación de la Licencia Federativa. 

                           
en años sucesivos a través del 

basta con hacer el ingreso o transferencia, siguiendo las 

Cada año, en diciembre, se enviará información a todos los Socios con los nuevos 
cciones para renovarla. 

Grupo Montañero Gran 
, y necesitas una mayor cobertura del seguro de asistencia en caso de accidente 

cular la diferencia entre el 
que quieres obtener y el importe de la 

que tienes y seguir las instrucciones pago que se indican. 

Licencia Federativa (ALTA, RENOVACIÓN o AMPLIACIÓN) se puede pagar 

sólo para ingresos de Licencias Federativas) 

Es muy importante que en el CONCEPTO aparezca correctamente el DNI completo (incluyendo la 
letra, sin espacios ni signos) y el NOMBRE y APELLIDOS. No es necesario ningún otro dato o 
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ANEXO I 

PRECIOS Y ÁMBITOS TERRITORIALES 
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El 19 de diciembre de 2021 se celebró la Asamblea General Ordinaria de la Federación 
Canaria de Montaña, donde se aprobó por unanimidad de los asamblearios presentes en la 
reunión que la Licencia Federativa se dejará de emitir para evitar el uso de plástico y, por 
lo tanto, sólo será DIGITAL. 

 

Una vez tramitada a través del Club, podrás descargarla en formato PDF así como llevarla 
en tus dispositivos móviles con la APP de FECAMON. 

 

Para obtener tu Licencia Federativa entra en los siguientes enlaces: 

https://fecamon.trackingsport.com/licencias-web/index.xhtml?wf=1 

https://fecamon.es/app/ 

 

Para más información sobre la Licencia Federativa entra en el siguiete enlace: 

https://fecamon.es/licencia-federativa-de-montana/ 

 

 


